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de la necesaria información que se proporcionará a la misma 
para su conocimiento.

Undécimo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 145. Solicitud de Calificación Definitiva, de la Orden de 10 
de marzo de 2006, ejecutada la actuación, el promotor solici-
tará en el plazo de un mes, ante la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes correspondiente, 
la Calificación Definitiva de la actuación, de acuerdo con el 
modelo 2 de Anexo V, a cuyo efecto acompañará la siguiente 
documentación:

a) Certificado del técnico director de las obras de urbani-
zación acreditativo de la finalización de las mismas conforme 
al Proyecto de Urbanización.

b) Certificado municipal de recepción de las obras de ur-
banización ejecutadas o, en su defecto, acreditación del ofreci-
miento formal de cesión de las mismas, una vez transcurridos 
los plazos legales para resolver sobre la recepción.

c) Certificado del Registro de la Propiedad de la inscrip-
ción del Proyecto de Reparcelación o en su caso el de Parce-
lación.

En dicha certificación deberá especificarse la parcela o 
parcelas concretas afectadas a la edificación de viviendas pro-
tegidas.

En el supuesto de no haberse solicitado Cédula de Califi-
cación Definitiva en el plazo previsto, se iniciará el correspon-
diente expediente de incumplimiento de conformidad con el 
artículo 14 de la presente Orden.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Provincial de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio en Huelva:

R E S U E L V E

Conceder al promotor, la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, empresa pública representada por don Francisco 
Espinosa Gaitán, con CIF Q-9155006-A, una subvención para 
la financiación de la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de «Urbanización de suelo para su inmediata 
edificación» denominada Sector 8 «Seminario» en Huelva, 
por un importe de cuatrocientos cincuenta y nueve mil euros 
(459.000,00 €), correspondiéndole para la anualidad 2008 la 
cantidad de doscientos ochenta y un mil setecientos cincuenta 
y cuatro euros con ocho céntimos (281.754,08 €) y ciento 
trienta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco con noventa y 
dos euros (134.545,92 €) y la cantidad de cuarenta y dos mil 
setecientos euros (42.700,00 €) para la anualidad 2009, pre-
via fiscalización por la Intervención Delegada de la Consejería 
de Economía y Hacienda, donde se constatará la existencia 
de crédito y demás requisitos derivados de la normativa apli-
cable. 

El gasto se imputará para la anualidad 2008 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 0.1.13.00.18.21.74021.43B.0.

Código de Proyecto 1999/210128. 
y a la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.18.21.74021.

43B.2.2007.
Código de Proyecto 1999/210128. 
El gasto se imputará para la anualidad 2009 a cargo de la 

Aplicación Presupuestaria 3.1.13.00.18.21.74021.43B.9.2009.
Código de Proyecto 1999/210128.
El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 

por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de urba-
nización y su adecuación a la programación establecida. 

Que tal como establece la Orden de 10 de marzo de 
2006, por la que se desarrollan determinadas actuaciones del 

Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones 
de los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, las siguientes recogidas en el artículo 11. Obliga-
ciones de las personas beneficiarias. De dicha Orden de 10 de 
marzo de 2006.

La financiación de la actuación estará condicionada al 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y compromisos 
contenidos en la presente Propuesta de Resolución y en las 
disposiciones normativas del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
2003-2007. El incumplimiento de las mismas, determinará la 
interrupción de la subvención y la devolución de las cantida-
des percibidas, incrementadas en los intereses legales desde 
su pago.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
delegan competencias y funciones a la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente para la ejecución del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece en su articulado una serie de actuaciones que tendrán 
su reflejo en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, las 
cuales se ejecutarán mediante proyectos de inversión de la 
Administración autónoma andaluza y/o convocatorias públicas 
de ayudas.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 
de 24 de octubre de 2006, ha designado y autorizado a la 
Consejería de Agricultura y Pesca como Organismo Pagador 
en Andalucía de los gastos financiados con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se Regula el Organismo Pagador y designan el Orga-
nismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos 
Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispone a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de la Consejería competente en materia de Agricul-
tura y Pesca para el ejercicio de las funciones de dirección del 
Organismo Pagador.

El mencionado Decreto 38/2007 establece como función 
del Organismo Pagador la autorización y control de los pagos 
con el fin de determinar la cantidad que debe ser pagada, ga-
rantizando que las solicitudes cumplen los requisitos estableci-
dos en la normativa comunitaria y, en el caso de las ayudas al 
desarrollo rural, verificando que estas se han otorgado según 
el procedimiento de concesión establecido antes de la ejecu-
ción del pago. Además dispone, el citado Decreto, que serán 
las unidades administrativas de la Junta de Andalucía com-
petentes en la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 las que ejercerán como Área de Gestión 
Técnica del FEADER y entre otras las funciones de autorizar 
los pagos y verificar que el procedimiento se ajusta a la nor-
mativa comunitaria. 

El Reglamento (CE) 885/2006, de la Comisión, de 21 de 
junio, y el Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 17 
de mayo, relativos a la autorización de organismos pagadores 
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y otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
FEADER, y a la financiación de la política agrícola común, res-
pectivamente, prevén una serie de requisitos que deben cumplir 
los organismos pagadores en lo que concierne a la liquidación 
de cuentas. Concretamente, el Anexo I del Reglamento (CE) 
885/2006, establece los criterios de autorización referidos al 
«1. Entorno interior, 2. Actividades de control, 3. Información y 
comunicación, 4. Seguimiento», que deben cumplir los organis-
mos pagadores para que puedan actuar como tales.

Según el apartado C) Delegación, dentro del punto «1. En-
torno interior» del citado Anexo, contempla que en virtud del 
artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) 1290/2005, el Or-
ganismo Pagador pueda delegar cualquiera de sus funciones 
principales excepto la relativa a la ejecución del pago. 

De otra parte, la Dirección General de Prevención y Ca-
lidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente tiene 
como competencias propias, en base al Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, y entre otras, la prevención de la contaminación 
del medio hídrico, medio ambiente atmosférico y suelo y la 
coordinación de autorizaciones de prevención y control am-
biental, así como el fomento de la implantación de sistemas e 
instrumentos de gestión ambiental en relación con la produc-
ción de bienes y servicios. 

Ante el volumen y especificidad de las mencionadas me-
didas y en aras de la agilidad administrativa, se procede a la 
delegación de la función de autorización y control de los pa-
gos, que en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Prevención y Calidad, se gestionen al amparo de 
la medida recogida en el artículo 20.b.iii del R(CE)1698/2005, 
financiadas por el FEADER.

De conformidad con los artículos 101 y siguientes de la 
ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás nor-
mativa aplicable en la materia.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias que 
me vienen atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental la función de auto-
rización y control de los pagos de las actuaciones contempla-
das en la medida 123 del Programa de Desarrollo Rural 2007-
2013 de Andalucía y con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

Segundo. Con motivo de especificar, tal y como dispone 
el Anexo I del Reglamento (CE) 885/2006, de la Comisión, de 
21 de junio, las atribuciones y obligaciones relativas al control 
y verificación objeto de la presente delegación, la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental establecerá las 
normas de gestión y control, de conformidad con los Títulos I 
y II del Reglamento (CE) 1975/2006, de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2006. Para ello y de forma interna, se elaborará 
un manual de procedimiento de gestión y control que será in-
formado tanto por la Dirección General de Fondos Europeos 
como Autoridad de Gestión como por el Coordinador del PDR 
en el Organismo Pagador según la Instrucción Conjunta de 4 
de septiembre de 2008 de la Autoridad de Gestión del PDR y 
del Organismo Pagador en Andalucía sobre Gestión y Control 
de medidas con cargo a FEADER.

De acuerdo con la citada Instrucción, el Organismo Paga-
dor validará el manual de procedimiento de gestión y control 
definitivo y lo remitirá a la Autoridad de Gestión.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 

circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de la 
presente Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se de-
legan competencias y funciones a la Dirección General 
de Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio 
Ambiente para la ejecución del Programa de Desarro-
llo Rural de Andalucía 2007-2013, con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece en su articulado una serie de actuaciones que tendrán 
su reflejo en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, las 
cuales se ejecutarán mediante proyectos de inversión de la Ad-
ministración autónoma andaluza y/o convocatorias públicas de 
ayudas.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 
de 24 de octubre de 2006, ha designado y autorizado a la 
Consejería de Agricultura y Pesca como Organismo Pagador 
en Andalucía de los gastos financiados con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se Regula el Organismo Pagador y designan el Orga-
nismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos 
Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispone a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de la Consejería competente en materia de Agricul-
tura y Pesca para el ejercicio de las funciones de dirección del 
Organismo Pagador.

El mencionado Decreto 38/2007 establece como función 
del Organismo Pagador la autorización y control de los pagos 
con el fin de determinar la cantidad que debe ser pagada, ga-
rantizando que las solicitudes cumplen los requisitos estableci-
dos en la normativa comunitaria y, en el caso de las ayudas al 
desarrollo rural, verificando que estas se han otorgado según 
el procedimiento de concesión establecido antes de la ejecu-
ción del pago. Además dispone, el citado Decreto, que serán 
las unidades administrativas de la Junta de Andalucía com-
petentes en la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 las que ejercerán como Área de Gestión 
Técnica del FEADER y entre otras las funciones de autorizar 
los pagos y verificar que el procedimiento se ajusta a la nor-
mativa comunitaria. 

El Reglamento (CE) 885/2006, de la Comisión, de 21 de 
junio, y el Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 17 de 
mayo, relativos a la autorización de organismos pagadores y 
otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
FEADER y, a la financiación de la política agrícola común, res-
pectivamente, prevén una serie de requisitos que deben cumplir 
los organismos pagadores en lo que concierne a la liquidación 
de cuentas. Concretamente, el Anexo I del Reglamento (CE) 
885/2006, establece los criterios de autorización referidos al 
«1. Entorno interior, 2. Actividades de control, 3. Información y 
comunicación, 4. Seguimiento», que deben cumplir los organis-
mos pagadores para que puedan actuar como tales.

Según el apartado C) Delegación, dentro del punto «1. En-
torno interior» del citado Anexo, contempla que en virtud del 


